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Capítulo 2 

Bases generales para la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad 
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 Contribución a la sostenibilidad 

 Introducción 

Atendiendo al mandato de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, a los efectos de 
este Código se entiende por sostenibilidad en su triple vertiente, satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender a 
sus propias necesidades, garantizando el equilibrio entre el crecimiento económico, cuidado del medio 
ambiente y bienestar social. 

Este Código Estructural proporciona un método objetivo para evaluar la contribución a la 
sostenibilidad de las estructuras considerando las características prestacionales, ambientales, sociales y 
económicas que aportan los agentes que participan en su proyecto y ejecución. 

Los criterios de sostenibilidad definidos en este Código se refieren exclusivamente a actividades 
relacionadas con la estructura. El autor del proyecto y la dirección facultativa deberán velar por la 
coordinación con el resto de los criterios de sostenibilidad que pudieran adoptarse, en su caso, para el 
resto de la obra. 

Esta metodología no permite la comparación de distintas tipologías estructurales ni de las 
puntaciones de agentes que realicen diferentes procesos. Los indicadores del Anejo 2 no consideran el 
uso, mantenimiento ni la reciclabilidad de la estructura. La evaluación basada en los indicadores del Anejo 
2 es complementaria a las consideraciones de sostenibilidad del edificio u obra de ingeniería civil 
completa, que deberán evaluarse mediante otra metodología. 

 Criterios generales 

La propiedad, cuando así lo considere, podrá definir el nivel de contribución a la sostenibilidad de una 
estructura. La contribución a la sostenibilidad de una estructura se evaluará conforme al Anejo 2 de este 
Código. Cuando así se indique en el pliego de condiciones a requerimiento de la propiedad, las estructuras 
se proyectarán y construirán de acuerdo con una estrategia para la sostenibilidad planteada según lo 
indicado en este artículo. 

La determinación objetiva del nivel de contribución de la estructura a la sostenibilidad, se realiza 
mediante el cálculo del índice de contribución a la sostenibilidad estructura (ICES), definido en el Anejo 
2. En el ámbito de este Código, se clasificará la contribución a la sostenibilidad de una estructura en 
función del valor obtenido por el ICES, de acuerdo con los criterios establecidos en este artículo, 
considerando los compromisos voluntarios adquiridos por parte de cada uno de los agentes 
(organizaciones) que contribuyen a la sostenibilidad de la estructura en relación con principios 
ambientales, económicos, sociales y prestacionales. 

Para que una estructura pueda considerarse sostenible, los agentes que contribuyen a la 
sostenibilidad de la estructura deben cumplir la legalidad vigente. El cumplimiento de la legalidad vigente 
se constata mediante una declaración responsable de cada uno de los agentes implicados. El 
incumplimiento de este precepto le inhabilitará para considerar su contribución a la sostenibilidad de la 
estructura, siendo nula la puntuación en el ICES de las aportaciones (proyecto, productos o procesos, 
construcción en obra) realizadas por dicho agente a la estructura. 

Las prestaciones en relación a las características esenciales que pudieran establecerse como 
consecuencia del desarrollo del requisito básico 7 del Anexo I del Reglamento (UE) Nº 305/2011, de 9 de 
marzo de 2011, deberán considerarse como legislación vigente, a los efectos de este apartado. En el 
caso de que dichas características esenciales entraran dentro del ámbito de aplicación de alguno de los 
grupos de indicadores (prestacionales, económicos, medioambientes o sociales) del índice de 
contribución del agente a la sostenibilidad (ICAS), del índice de contribución complementaria del proyecto, 
producto u obra (ICS), o de ambos, los indicadores de dicho grupo para el índice afectado deberán 
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medirse con la máxima valoración (valor 100) a los efectos de cálculo del ICES en el caso de que la 
metodología empleada no sea compatible con la del modelo; por el contrario, en caso de ser compatible 
dicha metodología, se utilizarán en el modelo los valores contenidos en la declaración de prestaciones y 
el resto de parámetros medioambientales considerados en el ICES dejarán de contabilizarse en el índice 
correspondiente. 

 Índice de contribución de la estructura a la sostenibilidad 

El Anejo 2 recoge el procedimiento para evaluar el índice de contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, ICES que se clasificará dentro de la siguiente escala: 

Calificación ICES 

Muy alta más de 85 hasta 100 

Alta más de 70 hasta 85 

Baja más de 50 hasta 70 

En el proyecto, el autor del mismo deberá, cuando la propiedad así lo requiera: 

 estimar el valor del índice ICES, asegurándose en su caso de que no sea inferior al valor indicado 
en el párrafo anterior; y  

 definir, a partir del índice ICES, la correspondiente estrategia para la sostenibilidad de acuerdo 
con lo indicado en 6.4. 

Una estructura podrá ser calificada según el nivel de contribución a la sostenibilidad proyectado 
solamente cuando su construcción haya finalizado y su ICES sea al menos igual que el de proyecto. 

La dirección facultativa, bajo su propia responsabilidad, será la encargada de verificar que el cálculo 
de los índices de contribución a la sostenibilidad de cada uno de los procesos o productos (ICPS) se 
corresponde con la metodología seguida para cálculo en el Anejo 2 y que los datos proporcionados por 
los agentes (organizaciones) son veraces y se encuentran debidamente documentados. Quedará 
garantizado que los datos se encuentran debidamente documentados con la existencia y uso efectivo de 
un distintivo de sostenibilidad oficialmente reconocido conforme a lo indicado en el Artículo 7 de este 
Código. 

La estimación inicial del ICES realizada por el autor del proyecto debe ser recalculada por parte de 
la dirección facultativa al término de la obra con los datos que los agentes intervinientes aporten durante 
el proceso de construcción. 

El recálculo debe basarse en los suministros reales de procesos o productos que los distintos agentes 
han realizado, según se recoge en la documentación final de la obra, indicada en el apartado 4.2.3 de 
este Código. 

A estos efectos se consideran como procesos o productos que intervienen en la estructura los 
indicados en la tabla A2.2 del Anejo 2. De igual modo se entenderá como organización lo contemplado 
en el Anejo 2. 

La dirección facultativa deberá informar a la propiedad del resultado del ICES con el objetivo de 
valorar su sostenibilidad, y de comprobar que la estructura ha alcanzado el valor indicado en proyecto, 
así como documentar la comprobación y conservar durante la vida útil de la estructura los documentos 
pertinentes que justifiquen el cálculo del ICES de la estructura construida, incorporándolo a la 
documentación final de obra. 
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Los agentes contemplados en el Anejo 2 serán responsables de transmitir la información necesaria 
para la obtención del índice de contribución de cada producto o proceso a la sostenibilidad, ICPS. Con 
carácter general, el agente que aporte los productos o procesos declarará la participación en los mismos 
de aquellos otros productos o procesos, básicos y/o transformados, identificados en el Anejo 2, 
cuantificando dicha participación e indicando los agentes que actúan como proveedores de estos últimos. 

 Estrategia para la sostenibilidad 

El autor del proyecto deberá definir una estrategia para la sostenibilidad que consistirá en la 
estimación del valor del ICES requerido por la propiedad, el resumen del modo en el que se ha obtenido 
dicho valor y las medidas o criterios a aplicar durante la fase de construcción de la estructura. 

 Distintivo de sostenibilidad oficialmente reconocido (DSOR) 

De forma voluntaria, los productos y los procesos contemplados en el Anejo 2 podrán demostrar el 
valor de su contribución a la sostenibilidad de la estructura mediante un distintivo de sostenibilidad 
oficialmente reconocido. El distintivo de sostenibilidad oficialmente reconocido consiste en el ICPS del 
agente, certificado por tercera parte, y reconocido oficialmente de acuerdo al procedimiento descrito en 
el apartado 7.1. Un DSOR garantiza que la metodología seguida para el cálculo es la indicada en el Anejo 
2 y que los datos proporcionados por los agentes (organizaciones) se encuentran debidamente 
documentados. 

De acuerdo al apartado 4.1, en el caso de los productos con marcado CE, los distintivos de 

sostenibilidad oficialmente reconocidos no podrán certificar la conformidad con las prestaciones 

declaradas en lo que respecta a las características esenciales cubiertas por la norma armonizada, ni 

tampoco con las prestaciones de ninguna característica esencial relacionada con el requisito básico 

BWR7 de utilización sostenible de los recursos naturales que establece el anexo I del Reglamento (EU) 

305/2011, de 9 de marzo de 2011. Además, la contribución a la sostenibilidad del requisito 

medioambiental de un producto con marcado CE tendrá la máxima valoración (valor 100) en el DSOR 

hasta que la norma armonizada correspondiente desarrolle este requisito básico, en cuyo caso habrá de 

tenerse en cuenta lo indicado en el artículo 6.2. 

A efectos de lo indicado en este Código, se entenderá que un distintivo de sostenibilidad está 
oficialmente reconocido cuando el reconocimiento se realice por la Subdirección General de Normativa y 
Estudios Técnicos del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana u otro órgano directivo con 
competencias en normativa técnica en el ámbito de la edificación o de la obra pública y perteneciente a 
la Administración Pública de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, de Turquía o de cualquiera 
de los Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación a los procesos o productos de construcción 
fabricados o comercializados legalmente en un Estado que tenga un acuerdo de asociación aduanera con la 
Unión Europea, cuando ese acuerdo reconozca a esos procesos o productos el mismo tratamiento que a los 
de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

 Procedimiento de reconocimiento oficial de distintivos de sostenibilidad 

El reconocimiento oficial del distintivo se desarrollará conforme al procedimiento que establezca la 
Administración reconocedora de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, de Turquía o de cualquier 
Estado de la Asociación Europea de Libre Comercio signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.  
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En el caso de los reconocimientos de distintivos por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, se aplicará el siguiente procedimiento. 

Estarán legitimados para presentar la solicitud de reconocimiento oficial de un distintivo de sostenibilidad, 
los organismos de certificación acreditados conforme a los apartados de este Código que les sean de 
aplicación y a la norma UNE-EN ISO/IEC 17065 según el Reglamento (CE) Nº 765/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 9 de julio. 

La solicitud deberá acompañarse de al menos la siguiente documentación:  

a) Memoria explicativa y justificativa de la solicitud. 
b) Reglamento regulador del distintivo en donde se definan las garantías particulares, 

procedimiento de concesión, régimen de funcionamiento, requisitos técnicos y reglas para la 
toma de decisiones. En cualquier caso, dicho reglamento incluirá la declaración explícita de su 
conformidad con el contenido de este Capítulo. 

c) Cualquier otra documentación que la Administración reconocedora establezca o considere 
necesaria en relación al ámbito de certificación en el que se desarrolle el distintivo. 

La Administración reconocedora podrá recabar los informes o dictámenes de los expertos por ella 
designados, en función de las características de la certificación cuyo reconocimiento se solicita. 

Para mayor difusión y comodidad en el acceso de la información por parte de los usuarios, cualquier 
autoridad competente de las contempladas en los párrafos anteriores para el reconocimiento oficial de un 
distintivo de sostenibilidad, podrá solicitar la publicación de los distintivos por ellas reconocidos en las 
páginas web de las Comisiones Permanentes que proponen este Código, creadas a tal efecto. 

Si la resolución de la Administración reconocedora fuese desfavorable al reconocimiento, la 
finalización del procedimiento se produciría con la comunicación al solicitante. 

La enmienda o retirada del reconocimiento oficial del distintivo podrá ser realizada a instancia o de 
parte, para lo cual se iniciará el procedimiento mediante la oportuna solicitud y se regirá conforme a los 
mismos trámites que para su reconocimiento. 

La Administración reconocedora vigilará la correcta aplicación de los distintivos, por lo que podrá 
participar en todas aquellas actividades que se consideren relevantes para el correcto funcionamiento del 
distintivo. De igual modo, para verificar la correcta actuación de los servicios de inspección 
correspondientes, podrá asistir a las inspecciones que se realicen a las instalaciones que ostenten la 
certificación en cuestión. 

Si se detectase alguna anomalía en estos procedimientos, la Administración reconocedora podrá 
incoar un expediente y podrá suspender el reconocimiento, comunicando previamente la propuesta de 
retirada al solicitante con el objeto de que pueda formular alegaciones. La validez del reconocimiento 
quedará condicionada al mantenimiento de las condiciones que lo motivan. 

 Distintivos de sostenibilidad concedidos por entidades de certificación en otros 
Estados 

No será necesaria la declaración explícita requerida en el punto b) del apartado 7.1, si una entidad 
de certificación de otro Estado miembro de la Unión Europea, de Turquía o de cualquiera de los Estados 
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, evalúa la conformidad respecto a cualquier 
norma o reglamento que, manteniendo al menos las garantías necesarias para verificar un nivel similar 
de sostenibilidad del producto o proceso, demuestre que se cumple el modelo de sostenibilidad 
contemplado en este Código. 


